
¿Qué puedes hacer?

 USTEA

Boicot 
PRUEBAS ESCALA (2º Primaria)

Los días 21 y 22 de mayo 
de  2019 tendrá  lugar  la 
convocatoria de las Pruebas 
ESCALA (la Reválida de la 
Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía)

¿QUIÉN DISEÑA ESTAS PRUEBAS?

Los y las profesionales públicos responsables de la 
evaluación deben ser el cuerpo de docentes y el cuerpo 
de inspectores, y no la AGAEVE que es un ente ajeno a los 
centros educativos. 

Estas pruebas de evaluación cuestan cada año por encima de 
500.000 euros. La AGAEVE es la encargada de realizarlas, 
cuenta  con  un presupuesto  de aproximadamente  
5 millones  de euros  al año de dinero público , aunque 
en su gobernanza  no se atienen  a criterios  públicos 
sino a criterios de la Junta de Andalucía

Son unas pruebas estandarizadas que buscan 
“comprobar el nivel de adquisición de las 
competencias en comunicación lingüística y 
razonamiento matemático del alumnado”. Es decir 
pretenden evaluar al alumnado y a los centros.

¿CUÁNTO CUESTAN LAS PRUEBAS ESCALA?¿QUÉ SON LAS PRUEBAS ESCALA?

La AGAEVE (Agencia Andaluza de Evaluación Educativa). 
Se trata de una Agencia, cuyos trabajadores, 
procedentes de la docencia y de la inspección 
educativa, han sido designados por la Consejería de 
Educación. Además, el Consejo Rector de la AGAEVE 
está constituido por los altos cargos de la Consejería. 
La Consejería  ha anunciado  la desaparición  de esta 
agencia para el curso próximo. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/agaeve/

¿QUIÉNES DEBEN SER LOS Y LAS RESPONSABLES 
DE LA EVALUACIÓN?

 las pruebas ESCALA,  son pruebas 
“innecesarias, inoportunas e impuestas”, 
además de susceptibles de ser insertadas 
“en el proceso normalizado de evaluación 

continua”.

¿POR QUÉ PERJUDICAN LAS PRUEBAS ESCALA A NUESTRO ALUMNADO Y CENTROS?

¿QUÉ  PEDIMOS  DESDE  USTEA?
Que no se lleve a cabo ningún tipo de prueba 

estandarizada, sea cual sea la administración 
educativa que la diseñe.

Que se evalúe al alumnado, en función de 
los procesos de aprendizaje y no de los 
resultados.

Que se realice una evaluación continua, 
basada en el seguimiento individualizado 
del alumnado, que contemple, además, el 
contexto socioeducativo de las familias y el 
centro. 

Que el profesorado, con su alumnado y su 
equipo educativo, sean los protagonistas 
del proceso evaluador.

Que la Inspección educativa asuma su 
responsabilidad orientadora en el proceso 
de evaluación. 

Oponte a estas pruebas.
Como padre/madre/tutor/a: 

Reúnete con la AMPA de tu cole y 
presenta un escrito mostrando tu 
desacuerdo con la realización de 
estas pruebas.

NO lleves a tus hijos/as a clase el día 
de la prueba

Como docente: 
Habla con los padres y  madres, 

explícales las razones por las que 
no estás a favor de este tipo de 
pruebas. 

No  alteres  la dinámica  del  proceso 
de  aprendizaje  dentro  del  aula 
por la preparación de la prueba.

Boicot

¿Sabías que...

... Las pruebas ESCALA no dan información 
fiable, sólo evalúan algunas competencias y 
suponen un gasto innecesario?

... ya existe un cuerpo de inspectores de 
educación en Andalucía, y una de sus labores 
es evaluar a los centros, lo mismo que hace 

la AGAEVE?

... la Junta de Andalucía cuenta con dieciocho 
agencias públicas empresariales y tres de 
régimen especial?

Porque son pruebas diseñadas al margen de las particularidades de los centros y alumnado, son pruebas 
extrañas, desmotivadoras y estresantes que duran 2 días para niñas/os de 7-8 años.

Porque busca elaborar una jerarquía de centros para hacerlos competir entre si según criterios mercantilistas 
que no tienen razón de ser en el ámbito de la educación universal y gratuíta.

Porque responde a los mandatos de un mercado laboral que solo desea que nuestros hijos/as sean en el 
futuro mano de obra dócil, acrítica y precaria.

  

 BOICOT a las pruebas ESCALA 
los días 21 y 22 de mayo. 

Son pruebas segregadoras.




